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Bogotá, 30-04-2020 
 
 
 
 
Señores: 
Personería Municipal Guacarí Valle 
personeriaguacari@hotmail.com  
 
 
Asunto: Traslado por competencia radicado No. 20205320012712 del 08/01/2020. 
 
Respetados Señores: 
 
De manera atenta y por considerarlo de su competencia, según lo establecido por el Artículo 
118 de la Constitución Política1, remito la petición allegada a esta Superintendencia 
mediante la cual denuncia delitos sobre la Administración Publica - Cartel de la 
Chatarrizacion Ilegal de vehículos de carga, Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 21 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En ese sentido, corremos traslado la denuncia, mediante el radicado del asunto, a través 
de la cual manifiesta los presuntos delitos sobre administración pública, concierto para 
delinquir, falsedad en documento público, fraude procesal entre otros que realiza la 
Concesión de tránsito UNISET. 
 
Atentamente, 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
Eliana Quintero Barrera 
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano  
 

Anexos: Rad. No. 20205320012712 del 08/01/2020 en doce (12) folios. 
Copia: Anónimo 
Proyectó: Magda Johana Cadena 
Revisó: Danny García Morales 
C:\Users\Danny G\Desktop\revisado\20205320012712 Traslado Personería Municipal.docx 
 

 

 

 
1 “Artículo 118. El Ministerio Público será ejercido por el Procurador General de la Nación, por el Defensor del Pueblo, por los 
procuradores delegados y los agentes del ministerio público, ante las autoridades jurisdiccionales, por los personeros municipales y por 
los demás funcionarios que determine la ley. Al Ministerio Público corresponde la guarda y promoción de los derechos humanos, la 
protección del interés público y la vigilancia de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas”. 

Al contestar, favor citar en el asunto, 

este No. de Registro 20205310235961 
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Bogotá DC, miércoles, 08 enero 2020

REGISTRO DE PETICIONES, QUEJAS Y RECLAMOS

 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:

Tipo de Indentificación: ANONIMO

Nro de Indentificación: ANONIMO

Nombres o Razón Social: ANONIMO

E-mail: NO SUMINISTRADO

Teléfono: NO SUMINISTRADO

 

INFORMACIÓN DEL IMPLICADO:

Nombres o Razón Social: UNISET

Persona relacionada: NO APLICA

 

INFORMACIÓN DE LA PQR:

Tipo de PQR: DENUNCIA

Tipo de Solicitud: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Fecha de Hechos: viernes, 03 enero 2020

Asunto: DENUNCIA DELITOS SOBRE ADMINISTRACIÓN PUBLICA CARTEL DE 
LA CHATARRIZACION TPC MT 20201300001021

Detalle PQR:

ALLEGA DENUNCIA DELITOS SOBRE ADMINISTRACIÓN PUBLICA CONCIERTO PARA DELINQUIR,
FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO, FRAUDE PROCESAL ENTRE OTROS.

TRASLADA POR COMPETENCIA MT 20201300001021.
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ANEXOS CORREO OFICIOS
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